
FERNANDEZ DE OVIEDO y EL "ENIGMA" DE LA EDICION 
DE 1547 DE SU HISTORIA GENERAL 

GRACIAS A LA INIClA1"IVA QUE TOMARA el Instituto Gonzalo Fernández 
de Ovicdo" para conmemorar el IV centenario de la muerte del cronista 
cuyo nombre lleva el cen tro americanista del Consejo de Investigacio
nes 1, muchos aspectos de su extensa obra y de su activa vida fueron 
replanteados, para enjuicia rlos a la luz de los resultados conseguidos 
por los aportes acumulados hasta entonces, :uí como para completar el 
conocimiento de tantos ángulos que permanecían apenas entrevistos. 
También orras revistas, como Estudios Americanos y Cuadernos /l is
panoamericanos tllvieron presente la efemérides e insertaron algún es
tumo dedicado al personaje~. A la estela de aquella celebración se hizo, 
por la Biblioteca de Autores Españoles, una reedición de la obra del 
cronista 3, se publicó un nuevo esbozo biográfico ~ y aparecieron dis
tintos trabajos, como los de Qtte -que ya tenía iniciada, con anterio
ridad, su serie de entregas documentales 5_ dedicados a investigar sus 
actividades económicas, y otros de Uría y Miralles de Imperial sob re 

1 Se le dedicó UII número monográfico de Revista de Indias, Madrid, 1957, 
N.os 69-70, y se publicó UII volumen, 0011 el patrocinio del Ayuntamiento y Dipu
tación Provincial de Madrid: lIOfllClw;e o Con::olo F"crnállde;; de. Ovicdo en el IV 
centenario de su rrmertc. Madrid, 1957,413 en 41' mayor, aunque conserva [a pa
ginación que tuvieron los traoojos efl Re\'i~ta de Indias. 

~ En E$l.udiw Amcriconos (Sevilla), N' 67, se publicó un estudio de Ma_ 
ticorena Estrada y en CUllllcmos lIiSIJt1l1oumcriconos (~'adrid), N9 96 se incluyó 
otro nuestro. 

3 Comprende el tomo CXVII y siguientes de la colección y corrió a cargo 
da Juan Pérez de Tudela, autor también dcl e5tudio preliminar: Vida rJ escritos 
de Conzola F"erlllÍndez. eh Ovicdo, Madrid, 1959. 

f Ballesteros Caibrois, \lanuel: Vida del modri/ciio Gon::olo Ferná"deJ::, de. 
Otrledo V Valdés. Instituto de Estudios Madrileños. Madrid, 1958, 39. 

I Comenzó con el publicado en 1956. Vid. QUe, Enrique: Una carta inédit(l 
de conzofo F"ernándc: Ovicdo. Revista de Indias, \ladrid, 1956, NQ 65, 437-458, 
y también publicó otras cartas en Spani.sche Forschungell der GOrresgesell.schaft , 
eri tc Reihe, 11 Band. 
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su linaje 11. Con todo ello, el conocimiento de la figura del gran histo. 
riador quedó notablemente enriquecida, aunque también su estampa 
se veía partida en dos planos contrapuestos: el de la pura estimación, 
tal como lo dejara sentado el Dc. Ballesteros Beretta en su obra sobre 
Colón, y el del agrio enfoque de sus actos, como continuación del juicio 
que sobre el personaje imprimió ya Las Casas y que aumentó, si cabe, 
Giménez Fernández. 

La luz ofrecida por la documentación que QUe dio a conocer sobre 
las tareas lucrativas en que se asoció Femández de Oviedo -¡como si 
algún mortal pudiera vivir al margen de los intereses sustentadores!
y su decidida afiliación a la línea que pusiera de moda el profesor se· 
villano en sus enjundiosos volúmenes sobre el gran defensor de las re· 
formas indianas', así como la paralela óptica usada por Peña Cámara, 
<tI encuadrar al personaje, en su excelente estudio biográfico 8, fueron 
emparejadas, claro es, con una decidida desestimación de aquella es· 
tampa que sobre el cronista diera José Amador de los Ríos en su pró' 
lago a la primera edición completa que de la flistoria General y Natural 
de las lndia.s publicó la Real Academia de la Historia entre 1&51 y 
1855'. 

Con muy leves variantes, hasta entonces se había mantenido el es· 
tudio de Amador de los Ríos como guía fundamental de toda refe
rencia a las actividades y trabajos de Femández de Oviedo. Los co· 
piosos datos, hábilmente dispuestos, que daban la impresión de solidez 
y servían para satisfacer las demandas más habituales, hadan impreso 
cindible su manejo. Par otra parte, el respeto que merecía el autor por 
su serio prestigio, habían convertido casi en indiscutibles sus afirma· 
ciones. Pero, repentinamente, las copiosas noticias que lograron extraer 
de la documentación los mencionados investigadores, venían a demos· 
trar que el edificio montado por Amador de los Ríos era mucho más 

s Se publicaron estO! estudios en Revista de Indias (Madrid), N.os 71 y 
73-74 (1958),81-82 (1960) Y 89-90 (196:2). 

7 Tal enfoque se marca, deddidamente, en el trabajo mh amplio que QUe 
dedicó al tema oviedista: Aspiraciones !J actividades lwteToglÍncas de Gonzalo 
Fernáwz de Oviedo, cronista. Revista de Indias, Madrid, 1958, N<'> 71, 9-61. 

8 De la Peña Cámara, José: Contribucioner doctmumlulc, !J crítico, para 
una biogrofja de. Gonzalo Fe.rnándcz de cro/cdo. Revista de Indias, Madrid, 1957, 
N<'> 69-70, 603·705. 

9 De los Ríos, José Amador: Vida !I ucritO$ de Gonz.alo Fcnwfndez de. 
Ouicdo !I Valdét; estudio preliminar a la edic. de la 11ist.cni8 General !I NlJ1ural 
de 1M lrulia$. Madrid, 1851-1855, tomo 1, IX·CVII. 
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frágil de lo que pudo suponerse. Las rcctiricaciones impuestas a los 
datos que dejó sentados pusieron en evidencia no pocos errores, aparte 
la especial postura que se adoptara en la línea valorativa y clasificadora 
del gran cronista, en lo que creemos que, por exagerada inversión de la 
que se ofrecía en lo escrito por Amador de los Ríos, extrapolaron su re· 
visión. Así, a un defecto de aparente nitidez sucedía otro de total en· 
sombrccimiento. Por eso juzgamos tan oportuno y legítimo el trabajo 
de Pércz de Tudela 10. que demuestra atinadamente la imposibilidad 
de someter a Femánde-.l de Oviedo a un solo calificativo, rotundo y 
terminante. por cuanto a lo largo de su vida fue modificada su actitud, 
al paso que se ampliaba y mejoraba su conocimiento de la realidad, 
como lo probaba cumplidamente sobre las aristas más vivas que Las Ca· 
5as dio a su contorno 11. 

l. UN EJEMPLO PREVIO 

Ahora bien, si la figura que nos dejó perfilada Amador de los Ríos 
ya no puede ser aceptada en bloque, y si han sido rectificados errores 
de apreciaci6n y removidos no pocos de los datos que consignó, resulta 
curioso que se hayan mantenido en pie aquellas equivocaciones más 
fácilmente identificables, por cuanto ello no exigía la contrastaci6n con 
documentos que fuera necesario exhumar, sino simplemente comprobar 
las torcidas interpretaciones que hizo de algunas frases de Oviedo -en 
el que leyó cosas que no dijo- y sobre las cuales daba por sentado 
hechos que continuaban aceptándose como auténticos. 

Tal es el caso, por ejemplo, de la procedencia de las relaciones y 
cartas que en el período de 1548, en que residió en Valladolid, llegaron 
a sus manos y que constituye su fuente informativa para la narración 
de los sucesos del Perú. Nos referimos a la relación de Alonso de Mon· 

l() Pérez de Tudela, Juan: Ro!gO& del semblante cspiritual de Con::.alo Fer
nánde;z de Oviedo: lo hidolgufa cobol/ercsca ante el Nueva Mundo. Revista de 
Indias. Madrid, 1957, 69-70, 391-443. 

11 Vid. también Ramos, Demetrio: Las idetl8 de Fernández de Ovieda robre 
1/1 técnico de coloniUlCi6n en América. Cuadernos Hisp:lIIoamericanos, Madrid, 
1957, NII 96, 279-289, donde planteamos la necesIdad de contemplarle no tan 
radicalmente opuesto a Las Casas como éste so empeñó en situarle, pues igual
mente plantc6 la necesidad de un revisionismo, aun cuando sus métodos fuernn 
distintos. 
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ternayor 12, que utiliza ampliamente para escribir uno de los más largos 
capítulos de la crónica. y a las cartas de Pedro Ortiz y otros, que le 
sirven para redactar dos breves capítulos 13, a continuación. Tras ellos, 
el capítulo siguiente le tituló así: "En que se contiene otra rela¡;ion quel 
autor destas historias halló en España en poder del c1/ronista Pedro 
Mexia, en descargo del capitan Centeno ..... 14. Pues bien, Amador de los 
Rios, en su estudio y al tratar de las fuentes que fue acopiando el cro
nista, nos dice, cuando habla de su estancia en VaUadolid en 1548, que 
"con no menor diligencia adquirió en breve las relaciones remitidas por 
dOn Alonso de Montemayor y otros pobladores del Perú, las cuales halló 
en manDa elel magnífico ct/ballero Peelro ele Mejía, cronista, como él, del 
Emperador Carlos V, y a quien le unían ya amistosos lazos. Terminadas 
las Cortes, salió el Príncipe de Valladolid .... mientras tomaba Oviedo 
a Sevilla ... " 13. Y lo cierto es que tal entrega -tomada evidentemente 
de Amador de los Ríos- la vemos repetida por todos los historiadores 
que detallan el caso, por haberla aceptado como auténtica, ya que el 
autor se permitió apostillar tal afirmación con una nota que remitía -sin 
citar concretamente la frase en que pudiera apoyarla- a los capítulos 
X y XI de la crónica, en forma indeterminada, capítulos en los que ni 
siquiera -ese es el caso- se mienta a Pedro Mexia para nada, pues es 
en el XIV donde se le menciona, cn la forma indicada. Pero lo cierto 
es que esa atribución de procedencia quedó admitida, máxime al apo
yarla con esa nota inconcreta, pues buscar el dato en cuarenta páginas 
de texto, cuando era intrascendente a los temas que se plantearan los 
distintos investigadores, exigía tiempo y paciencia. 

¿Cómo pudo sentar, entonces, tal procedencia Amador de los Rfos, 
cuando además sc marca el contraste con lo que reza en la cabeza del 
capítuJo XIV. en que se ofrece el contenido de otra relación que, ahora 
sí, dice Oviedo haber haUado "en poder del chronista Pedro Mexia"? 
Sin que escribiera que también en sus manos la halló -como hubiera 
sido lógico de tener ambas la misma procedencia-, afirmarlo sin más 

ltLa utiliza Odcdo en la parte 111, libro XLIX, cap. X (tomo IV, 404-441 
de la edic. de la Rcal lu:adclllia), uno de los mb extensos de la obra. 

13 Femándcz de Qviroo: J1istoria General {91. parle 111, libro XLL'X, cap. 
XI (torno IV, 441-443), XlI (parte de la pAgo 444 tan sólo), y XIII(444-446 del to
mo IV do la edie. citada). 

14 Fcmánde7. de Oviroo, op. cit., p.ute 111, libro XLIX, cap. XIV, tomo 
IV, 446-455. 

15 Amador de los mos, José, op. cit., LXXIV. 
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contemplaciones era demasiado expuesto. Porque la realidad es, como 
la lectura de esos capítulos lo evidencia, que Oviedo solamente dice que 
Mexia le proporcionó la relación de Centeno, sin mencionar quién le 
facilitó las que vio en la capital castellana. Establecer la entrega de 
unas y otras fuentes por el mismo Mexia y dar por resuelto que ello 
fue en Valladolid resulta imposible en este caso, por coincidir en Mexia 
una circunstancia en la que no pudo pensar Amador de los Ríos: que 
este personaje estaba impedido de moverse de Sevilla a causa de su 
quebrantada salud. Tan es así que, precisamente, poco antes de la fe
cha en que llegara Oviedo a la capital castellana, se despachaba una 
cédula desde Augusta, el 8 de julio de ese año de 1548, dirigida a la 
Casa de la Contratación, en la que, después de dar cuenta del nom
bramiento de Mexia como cronista real, se agregaba que "porque según 
sus yndispusir;iones no podrá seguir nuestra Corte el tiempo que es obli
gado" se le autorizaba a continuar en Sevilla y, por lo tanto, sus emo
lumentos tendrían que abonárseles allí, razón por la cual se ordenaba 
que lo hiciera la tesorerla de la Casa de la Contratación le. Es decir, que 
no sólo Oviedo no dice lo que se le atribuye, sino que, por ailadidura 
está fuera de toda posibilidad, puesto que no podía estar por esas fechas 
en Valladolid el personaje al que Amador de los Ríos hace donante de 
la documentación fuente. 

Ciertamente, Amador de los Ríos no se inventa estas atribuciones 
caprichosamente, sino que lo dedujo, por equivocación, de lo que Oviedo 
decía al finalizar el capítulo XIV, en el que el cronista, al concluir el ex
tracto que hace de la relación de Diego de Centeno -la que halló, se
gún dejó constancia en el encabezamiento, "en poder del chronista Pe
dro Mexia"- escribió este enredoso párrafo: "y esta relar;ión [por con
siguiente, la de Centeno] es la verdad ... e bien pares¡;e por el discurso 
de la historia aver seydo e passado como es dicho, porque la relar;ion 
~ntes escripta [es decir, la de Montcmayor, con [a que ahora la compa
ra], que como es dicho vino a Valladolid al Serenísimo Prin~pe don 
Felipe ... e las cartas que el chronista di~ que alli vida ... , en muchas 
cosas concuerdan con esta relafión [la de Centeno] que en Sevilla vino 

le AGI, Contratación, 5784, fol. 82, lib. 19 de Títulos dc la Casa. Téngase 
en cuenta, para explicarnos el porqué de esta orden a la Casa de la Conlratación 
precisamente, que Mexia era cosmógrafo de la misma desde 1537. Vid. Pulido 
Rubio, José: El Piloto Ma!Jor. PilOf03 mayores, cotedráticO$ de Cf)$mografío !I 
C09fll.6grafos de ID Coso de lo CQfltrotociÓn de Sevilla. Escuela de Est. Hispano
Americanos, Sevilla, 1950, 307 Y ss. 
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a sus manos en el mes de dic;iembre deste presente año de mili e qui
nientos e quarenta y ocho" H. Como bien se ve, al hacer Oviedo com
paración entre unas y otras fucntes, determina la \·cracidad del rclato 
de Centeno -que detalla haberle obtenido en Sevilla (lo que no ad
virtió Amador de los Rios) e incluso da la fecha en que llegó a sus 
manos- eategorizándole como tal por coincidir con el contenido de la 
relación vista en Valladolid, anteriormente extractada, en el capítulo X, 
y con lo dicho en las cartas también utilizadas aUí. Por consiguicnte, 
Ovit:do no da ningún traspié, pues si esa relación de Centeno, que es la 
proporcionada por Mexia, dice haberla conseguido en Sevilla, su refe
rencia encaja perfectamente, pues sabemos que alli residía precisamen
te el donante. 

Pero Amador de los Rios, que debió pasar sobre el texto con de
masiada rapidez, confundió unas cosas con otras. Y sin darse cuenta de 
la distinción cntre las dos relaciones, interpretó que la urela~ion antes 
escripta" se refería a la de Centeno y, al leer seguidamente que "vino 
a Valladolid al Serenísimo Prin~ipe don Felipe", su conclusión fue que, 
al habérsela proporcionado Mexia, éste tenía que residir allí, por lo que 
él sería también quien le dio las anteriores, cuando Oviedo estuvo en 
la vieja capital de Castilla meses atrás. 

Ahora bien, como después leía que esa relaciÓn de Centeno "en 
Sevilla vino a sus manos", sólo encontraba solución al galimatías en que 
se enredaba mediante la suposición de que Mexía tuvo que hacérsela 
enviar desde Valladolid. Y esto es, exactamente, lo que escribió: "se 
preparaba r en Sevilla] para restituirse a la Isla Española, teniendo [Ovie
do] aun en aquellos últimos días la fortuna de aumentar los datos, ad· 
quiridos en Valladolid sobre el levantamiento de Gonzalo Pizarra, con 
la relación de Diego Centeno, que Mejia le enviaba"18. 

He aqui como, de una mala lectura de Amador de los Ríos, se de
rivaba una reconstrucción muy distinta de la verdad, arrastrado el autor 
por la interpretaci6n equivocada de una frase -"porque la rela~ióll an
tes escripta" -, a hacer viajar a Valladolid a Pedro Mexia, cuando no 
podía moverse y hasta le excusaba el Emperador de salir de Sevilla, 
del mismo modo que allí le hacía entregar la relaci6n que no le propor
cion6 y remitirle la que le dio directamente. Para ello, además, se veía 

~ernández de Oviedo, op. cit., parte III, lib. XLIX, cap. XIV, tomo IV, 

454. 
18 Amador de los Ríos, jo!té, op. cit., LXXV. 
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obligado a omitir nada menos que la única cita que en toclo ese asunto 
hada Oviedo de Pedro Mexia, la que figura en el encabezamiento del 
capítulo XLV, que podía hacer tambalear sus afirmaciones, al decirse 
que la mentada relación de Centeno la halló "en poder" de Pedro Mexia, 
lo que hacía difícil la solución dc un envio, por ser, como es c\'idente, 
una ent rega personal hecha en Sevilla y sin estar involucrado el autor 
de la Silva en las otras entregas que le hicieron en Valladolid. 

El caso no tiene importancia, aparentemente li, y no habríamos gas
tado aquí tiempo en explicarlo de no servirnos para ofrecerle como 
ejemplo paralelo a otra equivocación de Amador de los Ríos en la lec
tura del texto de Oviedo, que ha llegado a crear un serio problema en 
torno a la Historia General Ij Natural de lns Indias que, natura lmente, 
no ha podido ser dilucidado. Nos rderimos al de la "misteriosa" se
gunda edición de la primera p."Irte de la obra, impresa en Salamanca 
por Juan de Junta en 1547. 

Por 10 pronto, una consecuencia de la desestimación de la autenti
cidad de esa edición ha trascendido incluso a los repertorios bibliográ
ficos, pues Sánchez Alonso, por citar un caso, la omite en su reseña 20. 

Sin embargo, si examinamos la primera bibliografía indiann que se es
cribió, debida al f~undo vallisoletano Antonio de León Pinelo, podemos 
ver lo contrario: que no hace referencia de la edición príncipe de Se
villa de 1535 para citar, en cambio, con todo detalle, la de Salamanca, 
sin duda alguna porque era la leida normalmente en su época, lo que 
quiere decir que no se había hecho objeto por nadie de ni nguna clase 
de duda. Lo que escribe Pinelo en su Epítome, al referirse a esta obra 
es lo siguiente: "Go!'l~ALO Ff:R. ... ÁNDEZ DE O VIEOO y VALDÉS. Historia 
general de las Indias. De cincuenta libros, en que la dividió, sacó lo~ 
die'L y nueve en el tomo primero. impr. 1547, fol. con otro libro, De 
los infortunios i naufragios" !l. 

l. ~imo:s aparentemente, porque en realidad, eo;a conrusión (Il' Amador de 
105 Rí05 ha tenido mayor tras, ... ndenci. de la que cabe suponerse, ~11 qu .. 111 ..... p;lTar 
de su luaar de residl"llcia a Pedro ~Jeda y, por lo lanto, del papel q\1f' jUJ.!ah., en 
Sevilla, no pudo relacionArsele con otras t.1lC.Stiones de verdadero inll"ll~, ,'01110 la 
del Epítome de ID conquista del NuCt;o Reino de Gral_la, lema tlue tratamos por 
extenso en olro estudio. 

2OS.illchez Alonso, B.; F~,cnlc, de la /l istoria c:no;;ol(l c hiS/'/HUICI'1U'rlcafla. 
Madrid, 3.a edición, 1952, vol. t, 505, richa 3586. Tampoco 1.\ m .. n~·i'}lla ton l:l 
H/s/arl(l de ro It/star¡ogra/ia etJJañ%. Ma.ddd, 1941, tomo 1, 4·Hl-4S-I. dcdicrtdas a 
OvIooo. 

~I León Pinelo, Antonio de: Epítome de la RiMio/cca Orlcnf(lll Occ/(hnlal, 
noutica i Geografica. Madrid, Juan Gonzilez, 1629, 69. 
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Ante e¡,1:e contraste tan elocuente entre la referencia normal que 
se hace de la edición de 1547 en la bibliografía más próxima a la pu
blicación de la obra y el silencio en la más contemporánea a nosotros, 
cabe preguntar por el origen del problema. Y aqul está In intervención 
de Amador de los Ríos. 

2. EL PLA. ... TEA.'1IE.'\1O DE LA INCÓC:-"ITA DE LA EDICiÓN 

DE SALA.'\.tA,'JCA 

En el estudio de Amador de los Ríos, cuando habla del regreso de 
Fernández de Oviedo a Sevilla en 1548 y de su renuncia a hacer una 
"nueva impresión" de su Historia general de Indias 22, dice que ese de
sestimiento fue motivado "no sólo por la ausencia del Emperador, sino 
también por el deseo de abrazar todos los sucesos que iban llegando 
a su noticia". Esta afirmación la deduce el autor, evidentemente, de las 
reiteradas manifestaciones que se leen en la crónica de Oviedo sobre la 
inmensa dimensión de su tarea, por ejemplo, cuando afirma que, aun
que viviera los afios de Néstor y Argantonio, no tendría suficiente para 
escribir todo 10 que de los sucesos de Indias era necesario, a pesar de 
que "ningun dia se me passa fuera desta ocupat;ión (algunas horas) tra
bajando lodo 10 que en mi es y escribiendo de mi mano ... "Z3. 

Pues bien, en ese punto el relato que el autor hacía de la vida de 
Fernández de Oviedo, apostilló su afirmación del renunciamiento con 
una nota al pie de la página ~,{IV, que lleva el número 3.4, en la que 
repentinamenle introducía la cuestión ele la edición de Salamanca, para 
planteársela como problema. Dice así: "No podemos menos de llamar 
la atención de los lectores sobre un hecho que parece contradictorio de 
estos asertos y cuya explicación no es tan fácil como deseáramos. Habla-

22 De los Ríos, Amador ].: pág. LXXIV. Al hablar el autor de "nueva im
prcsión da ya por suptle510 que sólo trataba dc reimprimir la primera parte, pu· 
blicada por primera vez en Sevilla en 1535. Como vercmos mas adelante, e~to no 
es exacto, pues a lo que aspirÓ el cronista fue a 13 edición completa de su obra, 
cuya redacción prácticamente tenía la cOnduid~ en sus tres partes. 

n Fernánd!."7. de OvieJo [9], proemio al libro VI de la primera parte 
(10m. l. 162-163, edic. citada). Algo semejante repite en el proemio al libro 
lB de la parte segunda, el XXII de la numeración consecutiva, págs. 153-155 del 
tomo 11. No obstante, COlnO puede verse, ello no lo manifiesta el cronista como 
una ra7.Ón qne le imponga la reuunt'ia de editar su obra. Se trata de nna deducción 
d<; Amador de los Ríos, harto ilógica, por cierto. 
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mos de la edición de la 1\10 parte de la I/istoria General. hecha en Sa
lamanca con estos títulos: Cronica de las Indins. La Historia General 
de las Indios, agora llueva mente impressa, corregida y enmendada, 1547 
- Y la conquista del Perú. Es digno de notarse ciertamente que no ha
ga Oviedo mención alguna de esta edición en sus manuscritos, aumen
tados en 1548 (según va apuntado), manifestando por el contrario en 
multitud de pasajes que se preparaba en el dicho año a hacer la se
gunda y no la tercera impresión de la referida I Parte. No deja sin em
bargo de ser extraño el que se advierta al frente de esta edici6n que 
iba corregida y enmendada, porque si bien no se expresa que lo fucse 
por el autor, la circunstancia de hallarse éste en España, aunque no cons
ta que pasase en 1s.tB a Salamanca, da ocasión a creer quc no hubiera 
consentido a nadie poner la mano en una obra propia, traducida ya 
a tantos idiomas. Ilay otra circunstancia en la impresión de Salamanca 
que debe, en nuestro concepto, tencrse presente; en la de Sevilla de 
1535 se decía, al final del Libro de los Naufragios: "Lo cual todo fue 
visto y examinado cn el Consejo Real de Indias, 1) le file tiado (a Ovie
do) privilegio para qlle ninguna otra persona lo pueda imprimir, sino él 
o quien su poder ovier:-, ~o graves pellas". En la de Salamanca se 
..,mite esta cláusula subrayada, expresándose sólo "que se acabó de 
imprimir en la muy noble cibdad de Salamanca, en casa de Juan de 
Junta, a dos dias del mes de mayo de mill y quinientos y quarenta e siete 
años", tiempo en que Oviedo se bailaba en Sevilla. De todas estas ob
~ervacioncs, a las cuales debe aJ1adirse la de haberse impreso junta
mente la relación de la conquista del Perú, escrita por Francisco de 
Xerez, lo cual no hubicra hecho ni consentido Oviedo en manera al
guna, pues que la tenía él ya escrita, se deduce sin violencia que no hizo 
por sí la edición referida de 1547, si bien pudo dar su consentimiento, 
introduciendo al par algunas enmiendas y correcciones. Pudiera tam
bién deducirse del silencio absoluto de Oviedo y sus COntinuas refe
rencias a la segunda impresión que preparaba en 15-18, ... que no la tuvo 
tampoco por tan autorizada como la de 1535, lo cual aumenta notable
mente la estimación de ésta ... ". 

He aquí cómo, sobre una interpretación errónea, al dar por sentado 
que Oviedo pretendía tan sólo hacer una "nueva impresión" de la pri
mera parte de su crónica, encadenaba Amador de los Ríos una serie 
de deducciones que, con un aparente aparato crítico muy lógico, le con
ducían a situar la edición salmantina poco menos que como obra ex-
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~al~a al autor, al negarla con su silencio -según creía- todo patro
eUllo. 

A} ocuparse el Dr. Ballesteros Seretta, con su acostumbrada me
ticulosidad, de las fuentes colombinas en su obra sobre el descubridor 
no pasó por alto la observación de Amador de los Hlos y, al hacer re:
ferencia a los trabajos que Femández de Oviedo realizaba en 1548 pa
ra completar su Historia Ceneral, lo recogió sintéticamente, para es
cribir a continuación: "Antes se había publicado una edición en Sala
manca (1547), que es un enigma bibliográfico, pues no sabemos si se 
hizo con el consentimiento del autor" 24. 

Aiios después, al publicarse la edición de la crÓnica de Femández 
de Oviedo, de la Biblioteca de Autores Espaiioles, en el estudio preli· 
minar que hizo Pérez de Tudela, arrastrado también por el peso y auto
ridad de Amador de los Ríos, aunque con la significativa cautela de 
pasarlo a una nota, dejó constancia del mismo problema, al decir que 
en ese año de 1547 aparecía impresa en Salamanca "en casa de Juan 
de Junta, a dos del mes de mayo, La l/istorio general de las Indias, 
agora nuevamente impresa, corregida y cnmendada, "y con la conquista 
del Perú" (la de Francisco de Jerez), se añade en la portada. Como 
observa Ríos (pág. LXXIV, nota 35) todo hace suponer que esta es
tricta reimpresión de lo publicado en 1535 no contó, a lo sumo, sino 
con el consentimiento de Oviedo. Abona tal sospecha -sigue diciendo
no sólo el silencio del cronista en punto a esa edición, sino el hecho 
de que en el párrafo final se suprimiera la siguiente cláusula: y le ¡lIe 
dado l'revilegio ¡>ora que ninguna otra persona lo pueda imprimir, sino 
él o quien su ]Joder toviere, so graves penas" 23. 

También Esteve Barba continuó la cadena que iniciara Amador 
de los Híos, aunque soslayó el problema para limitarse a dejar cons
tancia de la edición de Salamanca en una nota, donde dice; "En 1547 
apareció -término COI! el que sintetizaba hábilmente la cuestión, sin 
entrar en clla- en Salamanca, por Juan de Junta, La Historia gene
ral de las Indias, agOTa nueoolllente impresa, corregida y enmendada, 

2~ Balle'tcTO'l Bt-retta, A.: Crblóbol Colón 11 el darobrimlcrllo de .... mtriC4. 
101110 IV de la IlislOtÍll de .... mbica, que bajo su uirecclón publicaba la ~(btorial 

Salvat, :!~~~~~~n:~ ~~~~[a~juAn: vida 11 ('!{)filM de GOllwlo Fcrl'ltindc;"; de O .. iedo, 

~tudio preliminar a la edición de l. cr6nica de Oviooo publkada por la BAE, 
tOOlO CXVII, Madrid, 1959, CXXIX, nota 457. 
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y con la conquista del Perú, la de Francisco de Jerez, según se añade 
en la portada. Es la reimpresión de lo publicado en 1535" 2e. 

Hasta aquí unos botones de muestra sobre las consecuencias de 
los razonamientos de José Amador de los Ríos, al poner sobre el tapete 
una cuestiÓn que, como vamos a ver, nace en vi rtud de un proceso 
semejante al que examinamos al comienzo. En su tiempo, el problema 
era muy del gusto de los tratadistas y, por eso, le cnforo con una di
mensión que no tiene semejanza con la otorgada a otros puntos mueho 
más importantes y por los que pasó sobre ascuas. Después, al centrarse 
los investigadores en torno a los aspectos verdaderamente fundamen
tales, cuestiones de este carácter fueron dejadas de lado, con lo que 
el tema quedó convertido en un islote, para ser mencionado como mera 
curiosidad. Recogido por unos y otros, prácticamente llegó a conver
tirse en una verdad, hecho que no cabe atribuir a descuido o creduli
dad de quienes lo mencionaban, sino a las diferentes preocupaciones 
que guiaban a los historiadores. Esta es la razón de su persistencia, 
salpicada en las obras o estudios que hablan de referirse forzosamente 
a la construcción de la crónica. Por desgracia, no son pocos los i~lotes 
que se arrastran por los mismos cauces, (lue el historiador actual nece
sita eliminar, sobre todo si afectan -como es frecuente- al enfoque 
de cuestiones interpretativas, que necesitan de los detalles para su fun
damentación. 

El origen del problema se comprende fácilmente. Aunque José 
Amador de los Ríos no cita el párrafo concreto en el que Oviedo -se
gún él- man ifiesta estar preparando, en 1548, - la segu nda y no la 
tercera impresión de la referida 1 Parle" -que es la causa de su per
plejidad por el silenciamiento que ello supone de la edición de Sala
manca de 1547- no hay dificuJtad para localizar <'se texto del que 
extrae tal idea. Amador de los Ríos, pam el desarrollo de su relato es
taba siguiendo lo que decia Oviedo en el proemio al libro lJI de la 
11 parte, y por eso nos menciona la carta del infante Don Fernando, 
que recibió el cronista y que, según dice, fue la que le impulsó a pro
seguir en su tarea, cuando "comenzaba ya a fl aquear su consta ncia", 
según quiere suponer De los Ríos, sin el menor fundamento 1,. Al in-

!!II Esle\"e Barba, Francisco: Hi.st()f'jogrufío indHJUO. ~ladrid, 1964, 609, no-
1:1 75. 

27 De los Ríos, Amador [9], pág. L.XXIV, dice que "desesperado ¡Ovie
!.lo] de la tardanza [del capltán Alonso de la "eiia, que había pasado a Alemania 
para llevar a cabo las gestiones de su procuración], bien que atento [el croni~ta l 
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tentar compaginar esta idca con 10 que leía en el proemio al libro 
sexto de la primera parte, se encontró Amador de los Ríos con una 
contra~iCCión, por constar allí que Oviedo decía tener ya prácticamente 
conchuda su obra a fines de ese mio de 1548 y que estaba pendiente 
de su publicadón. La interpretación que entonces dio a este texto, 
para conciliarse con todo el contonlO de detalles, fue la q ue le croo el 
problema de la edición de Salamanca que, al resultarle imposible en. 
eajar, convirtió en enigma. Veamos el párrafo de Oviedo: "y entretan. 
to que el sol me tura, estoy agora, en este año de la Natividad del 
Hedcmptor de mili e qu inicntos e quarenta y ocho, dando orden como 
en este alio e en el siguiente, se reimprima esla Ilrimcra parte, acres. 
~ntada y enmendada y más ordenada que estuvo en la primera impreso 
sión; e assi mismo se imprimirá la segunda, y yo quedaré preparando 
la ter¡;era, en la qual no me faltará voluntad para concluirla, pues que 
está una grand parte della escriptiva en minutas":!!I. 

Al estar incluido ese párrafo en la p~imera pa rte de la crónica, De 
los Ríos consideró, en su rápida lectura, que se refería en su totalidad 

a recoger cuanto importaba a la proSI'cuci6n de J:,. Hislorla generol de l ndi!!!, cUyll 
nue"a impre~i6n había sus~nclido, no solamente por la auscnch d,·l Cm[X'rador, 
sino tambien por el deseo de abraur todos los su('C'Sos que iban ]\cg~ndo a su 
notida, comenzaba ya a flaquear su constancia, a tiempo que recihió una cartm 
de! infmnte de Castilla y rey de romanos, en la cu~ l le manífestaha el plalTr ha· 
Il¡¡do en la lectura de la primera parte, publIcada en 1535. rogándole al par que 
no levantao;e mano en a'ludbs toreas ... " Como $e ve, de Jos Rios I'mpif't.1 por 
en"olverse en una ine~pl¡cable contradicción, PUC<, ¿cómo pueoo comp,1g¡n~l'$tI 
f'sa atendón del cronista para re<:o~er cuantas notidll5 llevaban, cuando al mismo 
tiempo dice que "comenuba ya a flaquear su constancia"? Sabemos que Oviedo 
trabajaba incansablemente, por el de'5eo de concluir la obra an t\'5 de rf:'grl'sar a 
L.1 Espaliola. El "flaquear en su eorc;tancia" es una suposici6n que Amador de 
los R¡os introduce sin e! menor fundamento, pues cuando Ovicdo, en el proemio 
citado. habla de la carta del infante, al rcferirn! a la inlTlCn<idad de su tarea dice 
que "no por eS5Q me ucus~re de conUnllar !'Stas vigilias; y agora mucho mas 
rorque junto con servir en eUo a la CeKSarea Maqestad." me manda." por su 
carta me'iSiva, que no cese de escribir lo que ofr("'lci en la primera parte .. ,". Por 
ronsíguiente, nada se habla de que estUl'iera a punto de de~istir de su tarea, romo 
t:lmpoeo lu\'o e! mmor fundamC'llto [)(o los Ríos para afmnar que e'i3 carta del 
infante era eonsecul'nda del "placer hallado en la lectur.! de 13 ['rimera parte pu· 
hI¡cad(l en 1535", puesto que si esa misiva se refiere a 1I1guna edición, no podía 
ser otra que la de Salamanca dI" 1547. 

:!!I Femández de Oviedo [91, proemio al lib. VI de la primera par!1" (tom, 
1, 163). Lo transcribe Amador de los FIjos ell su relato (p, LX..XV), pero tldvi~rta'iC 
-porque ello es il!lpOltln l e~ donde corta el p\.rrafo, cuya continuaci6n daremos 
mM adelante, 



a ella, por lo que, naturalmente, confundió las distintas partes de la 
Historia general a que aludía Fernández de Oviedo -primera, segun· 
da '1 tercera_ interpretándolas como ediciones. Oc esta forma, leía que 
esa rcjmpre$ió,~ de la primera parte que estaba 'la preparada en 1548, 
'"ncrestrentada y enmendada '1 más ordenada que estuvo en la primera 
impressi6n" sería la segunda, dando tal sentido al "'assi mesmo se ¡m· 
primirá la segunda", (."on lo que, claro es, vela silenciada la edición 
de Salamanca de 1547. 

Se vio arr3strado a entender el texto de esta forma por dos raza· 
nes: lo incomprensible que le resultaba que, hecha ya el alio anterior 
\m3 nueva edición de la primera pa rte, dijera el autor que tenía en· 
tonces a punto una reimpresión, pues el corto plazo que mediaba hubo 
de considerarle inconcebible 29. La otra razón, que le parecería pro· 
batoría de que estaba refiriéndose el cronista siempre a la primera par· 
te, la encontraba en el mismo Oviedo, 'la que éste -al comienzo del 
capítulo :X'VII I del libro XXVI de la segunda parte 30_ dice que, estan· 
00 en Valladolid, en b corte del príncipe D. Felipe -por con~iguiente, 
t:n agosto de 15-18, según lo tenía ya fijado-, recibió de Ximénez de 
Quesada su '"gran cuaderno", que extracta en los capítulos sucesivos. 
Por lo tanto, en ese alio estaba el cronista redactando todavía la se
gunda parte y aun -por la colocación de esos capítulos- en su primera 
mitad, de lo que entendería que mal podría referirse a ella como dis· 
puesta ya para la imprenta. 

y que todo ello estaba allll en elaboración se lo confirmaba a De 
los Ríos, lo que leyó al final del capítulo XIV del libro XUX de la 
tercera parte, donde dice el cronista que la relación de Centeno -con 
la que escribió ese capítulo- llegó a sus manos "en el mes de dic¡iem. 
bre deste pressente afiO de mill e quinientos e quarenta y ocho". y si 
embarcaba -COmo lo consigna Amador ele los Ríos- "en los primeros 
días de 1549" no le parecía posible dar por concluida la crónica, m.í.:d· 
mo cuando el mismo autor, al final de ese capítulo, deda que, a punto 
ya de partir para La Española, tenía "á cabo de cscrebirse e continuar· 

29 No lo es, sin embru-go, pues, por eit"mplo, 105 Diálogo, de Pedro Me"ia 
se editaron por vez primera en 1547 y en IS-I8 se hada una segunda edición en 
Sevilla. \hu aún, la Si/oo de l'llrW leccwn de e3te mismo autor, que se publicó 
en 1540 en Sevilla, tu\·o una segunda edición en e!ie año, en el mes de diciembll'. 
Vid. Justo Carda Soriano: lnlrodJ,lcci6n a la edición de la Si/c/J de ~'(It;1l leccldn, 
publicada por la Sociedad rk Bibliófilos Esp:1l1nles, ).Iadrid, 1933. 

JCI Femández de Oviedo 191, 11 parte, libro XXVI, cap. XVlII. tomo 11, 
3780379. 
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~e estas historias", es decir, pendiente de redacción, aunque en reali
dad se trataba de ulla escandalosa mala lectura 1', 

y que estos detalles fueron los que causaron en José Amador de 
los Blos la idea de estar inconclusas las partes segunda y tercera de la 
crónica, lo demuestra el hecho de que, a continuación de la transcrip
ción de aquellas froses de Ovicdo sobre sus proyectos de reimprimir 
e imprimir, continuó diciendo que cuando "se preparaba para resti
tuirse a La Española" tuvo aun ~en aquellos últimos días, la fortuna 
de aumentar los datos adquiridos en Valladolid sobre el levanlamiento 
de Gonzalo Pi zarra, con la relación de Diego Centeno, que Pedro de 
Mejla le enviaba" 12, 

Así pues, si todo eso andaba inconcluso, le rcsultaba evidente a 
De los Ríos que Oviedo, en el párrafo del proemio al Libro VI de la 
primera parte, cuando decía "se imprimirá la segllnda, y yo quedaré 
preparando la ter~cra", s610 podía estar refiriendose a edicione~ de esa 
primera parte, COn lo cual, si ,va existía una segunda impresión de eila, 
desde el aiio anterior, ésta tenía que ser fraudulenta. No se atreve a 
calificarla de este modo, como vimos, después de lodo su razonamiento, 
puesto que para ello existía el obstáculo del propio silencio de Oviedo, 
quien en parte alguna dice nada que impugne tal edición -lo que no 
habría dejado de hacer, de ser así-, por lo que entonces llega a una 
conclusión paradójica, que eso sí debía haber llamado la atención: "que 
no hizo por sí la edición referida de 1547. si bien l}tulo dar su COII

SClltimiclIto, introducicndo al par algunas enmiendas Ij corrccciones u, 

11 Asi lo tTamcl'Ibe Amador de 1m Rios en <ti edición [9], tomo IV, 455 
cuando -se comprende muy bien- lo escrito por Oviedo <ignlfirn todo lo con
tTario: 'Iue ha concluido y no lo tiene pendiente, pues la frase eorrecta " e<lta: 
"acabó de escreblnt e contmuane estas hilitorias, hoy lunes trtli dias de di~mbrc 
del año ya dicho [1548]", pues a continuaclim dke O ... iOOo que "si antes de su 
partida se supiesen otra~ cosas, o de)jlues fluC en Sancto Domingo 5'C3 llegado, 
ponerse hon de aquí adelante." 

UDe Jos Rios, jo~ Amador [OJ, LXXV. 
53 De los Rlm, Amador 191, p;\st, LXXIV, nota 35, Sobre el último extremo, 

SLO tener en cuenta lo que aqui dejaba dicho, escribió en la Advertencia que pu!oQ 
al segundo ... oJumen de su edición, que eu impre&ión de ISH reprodu;o la prin_ 
clpe de 1535 Wsin variación alsuna de ~u~tancia", Puesto que otra cosa figura en 
el titulo de la de Salamanu. suponem05 que esa era una 'IOludón para justificar 
que no Igregara en notu las diferencias que existieran entre amhas roleion", cosa 
que pareda inexcusable al publican;e en forma completa -por \ '('1. primera- el 
luto de F'ernández de O\·iooo, No dejó ,le reprochar esa om;\;6n, bien justificada
mente, José de la I'eña Cámara en ~u cllJclo traba;o [8], al ha~r repaso de \05 
mwt,ples ddcct05 que atribuía a José Amador de 105 Ríos, 
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No se daba cuenta De los Rlos que, con este razonamiento, su conclu
sión no podia ser más absurda., puesto que, ¿cómo podía así ponerse en 
duda la directa intervención de Oviedo en esa edición si la prestaba 
Sil consentimiento e incluso colaboraba en ella introduciendo 01 par 
ulgunas cnmiendus y correcciones? En esas condiciones, concreta y ter
minantemente, la edición no podía ser más normal y legítima. Por con
siguiente, todo ello resultaba, al final, una pura incongruencia. 

Pero Amador de los Ríos no supo, por extraño que parezca, esca
par a su propio enredo; no comprendió que el t rabajo de Oviedo, en 
('so. época, era ya. una pura agregación e intercalación, por lo que no 
puede darse ningún significado especial al lugar, parte o capítulo don
de se inserte una información sobre su fonna de redacción, ya que 
todos esos textos de los proemios admiten interpolaciones contemporá
IICa.S, de esta misma fecha. Su urgencia era, además, la que imponía 
al cronista trabajar sobre la marcha. Si pensó editar, en 1548, la se
gunda parte de su obra sería, evidentemente, tal como entonces la tu
viera escrita, máximo cuando ese párrafo que tanto impresionó a Ama
dor de los Ríos también pudo ser redactado en diciembre. Pero eso no 
lo comprendió, ni tampoco que las alusiones que interpretaba como 
testimonio de estar pendiente la redacción iban escritas, precisamente, 
al final del capítulo en que se extractaba lo recibido. Leyó mal, y ese 
fue su problcma, como cuando transcribe que estaba '"(1 cabo de escrc
birse e continuarse estas historias, hoy lunes tres dias de dic;iembre", 
cuando 10 que tenía que haber leído era "oC(lbó de escrebirse e conti
nuarse ... oo. Ese fue su pie forzado, hasta el extremo de que al trans
cribir dentro de su estudio el famoso párrafo, origen de todo el gali
matías que se hahla creado, prescindió de su continuación en la que, 
por si no estaba bien claro que el cronista aludía, en la enumeración 
allí hecha, a las partes en que dividía su flistoria gencral y no al ordinal 
de ediciones -como quiso entenderlo Amador de los Rlos-, agreg:tba 
en forma indubitable: "y espero en Nuestro Señor que poco tiempo 
después que estas dos parles parezcan, saldrá la última'". ¿Cómo puede, 
pues, interpretarse 10 que líneas arriba decía, sino como referido tam
bién a las partes dc la obra? Repitámoslo -vista ya la continuación
para comprender que sólo ese puede ser el sentido: ··estoy agora, en 
este aiio de la Natividad del Redemptor de mili e quinientos e qua
renta y ocho, dando orden como en este año o en el siguiente se rcim
prima esta primero "orte, acres~entada y enmendada y más ordenada 
que estuvo en la primera impressión; e assi mismo sc imprimirá la se
gunda y yo queda ré continuando la tercera ... ". Pero no acertó a leerlo 
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C'Orrectamente y con ello croo ese "enigma" tan aparatoso como arti
ficial. 

3. U N DOCUMEI\'TO REVELADOR 

Que se trata de un caso de equivocación por mala lectura de Ama
dor de los Ríos, creemos que está bien claro y que no necesitamos 
ningún testimonio probatorio, por ser suficiente con la propia crónica 
de la que extrajo su idea, para hacerle decir a Oviedo lo que en rea
lidad no dijo. 1o.-las, por si aún quedara alguna duda, hay un documento 
que nos ofrece un testimonio de verdadera fuerza , capaz de desvane
cerla totalmente. Se trata de una carta del licenciado Ximénez de Que
sada -el conquistador del Nuevo Reino de Cranada-, sin fecha, pero 
que puede fecharse por cI contexto, y sin dirección, aunque evidente
mente destinada a Fernández de Oviedo, según su contenido. En ella 3\ 
el Mariscal -así se firma Ximénez de Quesada 3~_ demuestra tener 
una relación muy íntima con el destinatario, puesto que aparece en
cargado de llevar a cabo una gestión en su nombre, según lo expresa 
ya en el primer párrafo: "luego ayer tarde fui a entender en lo de 
Francisco Ouarte, como vuestra merced me lo envi6 a mandar, y díjo
me el amigo que !lO estaba aquí, que estaba en Benacaz6n 38, heredad 
suya. En viniendo veremos lo que hay en él". 

Por aiiadidura, el destinatario aparece, no s6lo como hombre prin
c.ipal -según se deduce de lo anterior-, sino también como intercsa
dísimo por los relatos o relaciones que sobre sus empresas enviaran los 

~4 AGI, Santo Domingo. 207. Fue pUblicada paf Enri(jue Otero D'Co~ta: 
COIlZiJ/o Jjméner. de Quesada. Bogot:\., 1931, 113)' reproducida con algunos erro
res por j. Friede: Con::alo Jim éner. de Quesoda a través de documentor /14/Órico!. 
Bogotá, 1960, tomo 1, ~péndice documl.'tltal, doc. 91, 346-3-17. Este autor. en pág. 
102, afinna que "la carta, a juzgllr por SU5 datos, fue escrita hacia 1547, fecha en 
que el cronista {Femández de Ovicdo] es tuvo en España". Se trata de \lna apre_ 
ciaci6n muy superficial y el argumento carece de valor para fijar el ailo. pues 
Oviedo estuvo -en ese último viaje a España- desde 1546 a principios de 1549. 
Por otra parte, la carta no puede ser de 1547, sino de 1548, como veremos. 

3S Este titulo se le olorg6 a Ximénc:¡; de Quesada el 21 de mayo de 1547. 
36 En la trans<.Tipci6n que citamos [34] se dice Benaca7.a, par habcr.;e leido 

como a la o con el signo de abreviaci6n vuelto. BenaC32Ón, en efccto, ellá cerca 
de Sevilla. en el área dc Sanlúcar la ~Iayor. AI1i debi6 ir a descansar Francisco 
Duarte, maestre de naos que en esa época hacía la carrera de III Indias. Cfr. Cris
t6bal Bennúde1. Plata: Callilogo de Pasoieror a ¡1It/iiU, 10m. 111. 
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conquistadores, as! como de los sucesos de las gobernaciones indianas, 
pues le manda detalJes de lo que ha suC{)dido en Vene-.. wela hasta que 
"han nombrado los alemanes últimamente [gobernador 1 a un español 
antiguo que está ya en la tierra mucho tiempo. a quien también sabré el 
nombre y lo enviaré a vuestra merced~. Este detalle es, precisamente, 
el que permite fechar la carta, por lo menos, a finales de febrero de 
15-18, por ser ese mes cuando Carlos V traslada al Consejo de Jndias 
la propuesta de los Weber a favor de Juan de Villegas 51. Como por 
otro documento puede tenerse fundada presunción de que Ximénez 
de Quesada estaba ya en Valladolid en el mes de abril 38, puede en
tonces pensarse que la carta fue escrita por ello.·lariscal del Nuevo Reino 
de Granada entre ambos términos, como la promesa que hace de ave
riguar el nombre del propuesto gobernador de Venezuela, para ca
municárselo -"a quien también sabré el nombre y lo enviaré a vuestra 
merced"- obliga a pensar que el conquistador no está en la Corte. 

Por consiguiente, la carta ha de ser, con seguridad, de marzo de 
1548 y tiene que estar escrita en Sevilla, al hablarse de algunos que 
fueron con Hernán Pérez de Quesada a la gran expedición doradisla y 
que "en esta flola postrera que se partió habrá veinte días, se fueron"38. 
Como también se hace mención de que "ha siete u ocho días que des
<,mbarc6 uno de los qu<, fueron con mi hennano a aquella jornnda". 
La fecha que damos)' esta locali7.,.'lción encajan perfectamente con un 
dato que tenemos del confluistador absolutamente seguro: que el 16 

~r El 11 de febrero de 1548, fechada en Augusta, enviaba el monarca una 
real cédula al Consejo para que --entre otras rosas- se \-iera la propuesta hecha 
por los Welser en favor de Juan de Vil1egas -que es el "espaiiol antiltuo" dcl que 
~ habla- y si estaba I'ilnforme COn los títulos que poseyeran para hacerlo. La 
cédula fue publicada ¡'lOr Cesáreo Fem{mdez Duro, en el apéndice documental a 
Su ediri6n de la crónica de Jo~ de Oviedo y Baños: IIisloria de 1/1 conqui$t/l 11 po
b//ld6n de la prooill('ft¡ de Vene:ludo. Madrid, 1885, tomo 11, 277,2'30, tomándolo 
de la col. Mufioz, tomo LXXX IX, fol. 95. 

31 Se trAta de una licencia para pode\" paJar a laJ Indias cincuenta esclavos 
que a favor de Xim&lez de Quesada finn6 el príncipe Felipe en Valladolid ti 23 
de abril de 1548, lo que permite suponer su prc-.encia cn b capital de la vieja 
CasUlla, pues evidentemente hubo de ~('f gestionada por él. 

18 Esta flota de la que aquí se habla debe ser la compuesta, entre otras, 
por las embarcaciones Santa María de 10# A"gele" Lo Concepci6n, Lo Mano, Lo 
A.stlflci6n y ti San julián, que, llegados entre el 22 y el 29 de junio a Nombre 
de Dios, hubieron de partir el'! (¡'brero dtl Sevilla. Vid. I1uguette y Piene Chaunu: 
S,,;ille el l'Atlontique (1504-1650), tomo 11: Le lra/ie de 1504 a 1560. Paris, Colin, 
1955,412. 
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de diciembre de 1547 cstaba en Granada. donde otorgó un poder en 
favor de Juan de Soria 40, Por consiguiente, corresponde esa carta a la 
estancia de Ximénez de Quesada en Sevilla, al regresar de Granada 
para la Corte en 1548, 

El destinatario no cabe duda que es Gonzalo Fernández de Ovie
do, con quien trabó amistad en ~Iadrid ~¡. en 1546, cuando ambos coinci
dieron en los meses postreros de ese año y los primeros de 1547. con sus 
respectivas gestiones 4:, La carta demuestra una relación larga y sos
tenida, y además evidencia una colaboración de Ximénez de Quesada 
en el aporte de datos, sin género de duda, destinados a las necesida
des de Fernández de Oviedo para nutrir su crÓnica. Pues bien, cuando 
habla Ximénez de Quesada en su carta de una de estas fuentes, dice 
algo que a nuestro propósito interesa muchísimo y que le habrla evitado 
tantos quebraderos de cabC'l.3 a Amador de los Ríos, de haber conocido 
el documento. Se trata de este párrafo: "Pcsóme -dice Quesada- que 
!te haya perdido la relación que envié a vuestra merced a SaliJmnnca, 
porque era el mismo traslado de la que mi hermano [Hernán Pérez 
de Quesada] envió a Su Majestad y al Consejo de Indias. e iban allí 
las derrotas por donde había caminado ... ". Es decir, que si Quesada 
envía a Oviedo esa relación a Salamanca es porque allí se había tras
ladado el cronista, desde la Corte, en 1547, y de alH regresaría a Madrid 
para seguir, luego, a Andalucía, a donde va 'fluyendo del frío" u, es 
decir, entrado ya el invierno de 1547, 

40 Archivo de Protocolos de Córdoba, of. 12, 1, 16, fol. 34. donde se pre
sentó por Juan de Soria. El documento fue ofrecido por José de la Torre y del 
Ceno a la Academia Colombiana de Historia y est¡\, publicado en el apéndice 
documental citado [341. 345 . 

• 1 Fernánde.t de O ... iedo [91. 11 parte, lib. XXVI, cap. XVIII, donde dice 
el cronista: --mucrnu 1lCp!,f tu\'e platica en Madrid con e[ liQenciado Ximcntt,. -
(tom. 11, 378). 

42 AlU debieron permanecer ambos hasta que el príncipe man::h6 a Zara
gOta, para la$ Cortes de Monmn. De la permanencia de Oviedo hasta ese momento 
tenemos constancia en su obra, pues el encabev.mIento del capIlu[o VII del lib, 
XXXV de [a 11 parte, le titul6 asi: "En que! autor destas historias cuenta algunu 
cosas ... , las quales despucs l"n Espafia, afio de mili e quinientos e quarent.I y 
siete años, en la corte del PrinCipe don Felipe, nuestro señor, en ~Iadrid, le conló 
e dixo el mesmo Alvar Núfie.t Ca~ de Vaca" (tom. JII, 614). 

4l Asi lo consignó Oviedo en el libro de los Oflicirn de la Ca.ro Real, aun
que omitiera su ida a Salam:mca, seguramente porque desde la ciudad del TOmle5 
,olvi6 otra "ez a Madrid, donde pennaneceria aún unos m~s huta la llegada 
del invierno. 



Ahora bien, si como sabemos, la edición de Juan de Junta se ter· 
minó de imprimir el 2 de mayo de 1547, y en esa época está también 
Fernández de Oviedo en Salamanca. como lo prueba esta carta, ello 
quiere decir que se hizo estando él presente y ·bajo su cuidado. Des
pués regresó el cronista a ~Iadrid -donde ya no estA Ximénez de Que
sada, por haber seguido al príncipe-, para partir luego hacia Sevilla, 
quizás a fines de noviembre. Nada importa ya dónde estaba Fernández 
de Oviedo cuando le escribe Ximénez de Quesada la carta que hemos 
analizado y que le remite el conquistador desde la ciudad de Betis. 
Posiblemente, estando allí todavía Fernández de Ovicdo. le escribiera 
otra desde Granada anunciando su viaje a Sevilla. a la que contestaría 
el cronista avisándole su partida y dándole cuenta de no haber llegado 
a sus manos la relación de Hcmán Pércz de Quesada. En esa epístola 
le haria tambi¡;n los encargos que con()C('tnOs. Esto explica ese conte
nido que estudiamos de la carta presumiblemente remitida a ~ fadrid. 
donde pudo pennanecer O\'iedo hasta que se trasladó a Valladolid en 
ese alio de 1548 y donde volverían a reunirse. 

Lo fundamental es que así queda probado que Fernández de Ovie
do estuvo en Salamanca, coincidiendo con la impresión que hace Juan 
de Junta de la retocada y añadida primera parte de la ll istoria. Y que 
así, el "enigma" de la edición de 1547 queda d~vanecido. 
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